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Las operaciones~ continuarse en horarios y dí.. posterio-
res, si preciso fuere, sin necesidad de repetir l8a citaeion.... , ,.

Las aetas se levantartn aún en el supuesto de que DP concurran
los propietarios o qoienes debidamente le repre......

En dicho acto deberAo aponer los documentOlllCftldltativos de
la titularidad de los deiedtoo que-lÚeaueo y el tI\imo recibo de la
contribución. PUdi~ndose acompa6ar' a SlI COIla' Ii· lo estiman
oportuno, de su Perito y un Notario.

Eo prevlsi60 de la qIIlcaá60 del articulo 56 del Il.... '0 de
26' de abril de 1957", 100.ioteresaelc», asl como las _ "*
siendo titu"'" ele cIeneIlc* reaIeo o in_ ocooómi_'que ..'~
hayan podido omitir en la relaA:ión,~ presentar por -.críiD
dirilido.a la Preai_. Y ele la Socretaria de está exceIentisima .' .
Diputaei6o, buta el dIa de la fecba aeñaladapara el ....antamie81O.... ·t
de las _ previaa, cuaotal aIepcioues eatimen oportunaS, sola- :
meote a efecto. de subaaou los posib..... errores que se hayan .
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que,se afectan. •

La relaci6il identitlcuiva de bienes y afectados es Ja siguiente:

1, Propietítrio: Herederoo de IodaleciG López Pin; dolla Ao
rinda Fernándelr e hijos. Clase ele bien: MaIol'taI aeauoda. Superfi·
cie afectada: 1.200 metrouuldradoa (Municipio dé Baleira).

2. Propietario; Herederoa de IDdaIecio López Pin' doña Ao
rioda FeroáDdea • hijos. Clase de bieo: Labradío de 5.1 Superficie
afectada: 1.080 metros cuadrados (Municipio de Baleira).

. Luao, 31 de may.. de 1985,-EI Presidente.~E1 Sec¡etario.- .)
8.380-E (42810). . '. -'

f
11245 RESOLUCION tk 31 de mayo de [985. de la Dipu

tadón Provincial de Lugo, por la qUe se s_la fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de los bienes afectados por. las obras que se mencionan.

Por Decreto de la Consejeria de la Presidencia de la Junta de
Galicia número 7911985, de 21 de marzo, publicado en el «Diario
Oficial de Galicia» número 89, de 10 de mayo de 1985, se declara
la IUIl'nte ocll¡llCi6n por esta exceleotisima Diputación Provincial i
de los bieoca y derechos COncretado•. eo el ex¡>ediente administra, ,
tivo instruido con tal fin, y necesario. para la CJ~ción de las obras J
del proyecto del CL de «Peteira a Bertnún» (Municipio de Incio), .,
de conformidad coo.lo díspuesto en el articulo 52 de la Ley de i
Expropiacióo Forzosa. .' ,

En cumplimieoto y ejecución de la disposición citada y del .j
a¡:uerdo adoPtado.por. el Pleno de esta excelentiaima Corporación..

. ProvinCial en sesión de 21 de maYo de 1985, y demAs antecedentes
y normas aplicables. para levantamiente> de las actas previas a la ';
ocupaci6n .. que .. refiere la oonos .....nda .del artículo 52 de la
Ley d. Exproplaci6D Forzosa, se fija la fecha del día· 27 de juoio
P1Qximo, a las diez horu, en los lu¡ares en que se eocuentran'
úbícados los bienes objeto de expropiación, a loo qlIe se traaladará·
el equipo *"ico y administrativo, y para cuyos lI<:IM se cita a los
propietarios, a los demis afectados y a.cuantas peBDDaS y Eotida-
des puedan obateotár derechos sobre tale. bienes,
. .Las ~iooils~ continuuse en borariOl y dial posterio

res, si preciso, fuere, sin _idad de repetir las citaciones. .
Las-... lCvantariD...11 ... el supuesto de que no COItClll'1'8lt'

los propietaJioa O quieoes debidamente le representen.
Eo dicho IC\O lIeberin aportar lo. documentos acreditativos de t·

la titularidad de los derechos que attsuen y el último recibo de la .
contribuci6o, ~doae aéiompallar I su costa; si le estima'"
Oportuno, de .11 Perito y un Notarie>. .'. . ¡.

En previsióo de la aplicacióo del articulo 56 del R....mento de
26 de abril de 1957, los interesadOl, así como 1.. personas que
sieoda tiluIaics de derechos reales o intereses econñmicos que se
hayan podido omitir en' la relación, podrálÍ presentar pOr escrito
dirigido a la Presidencia y ante la Secretaria de eSta excelentísima
Diputacióo, basta el día de la fecha señalada para el levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, sola
.mente a efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La relación ídentificativa de bienes y af~os es la siguiente:

. L Propietario: Herederos de doo Jo~ Ramón Rodri8uez.
Clase de bien: Labradío. Superficie afectada: 20'S metros cuadrad<lÓ.
. 2. Propietario: Herederos de don Antonio López Garda. Clase
de bien: ~bracllo. Superficie afectada: 384,50 metros cuadrados.

3. Propietario: Don Jaime López. Clase de bieo: Inculto.
Superficie afectada: 265,60 metros cuadrados.

4. Propietario: Don Ramón PonlÓn López. Clase de bien:
Inculto. Superficie afectada: 811,55 metros CuadradOll

S. Propietario: Don GeranIo Fernlindez López. Cla.. de bien:
Inculto. Superficie afectadiI: 350 metros C;Uadrados.. .

L..." 31 de mayo de 1985.-E1 Presidente.-El Secretarlo.-8.381-E
(42811). . .

Primera relación de propietarios akctados ~r la e.xpropiación
forzosa con motivo de las obras del proyecto de camtno .local de·

Taboada a Portomarín. trozo' segun.
1. Propietaria: Doña Encamación ferreiro Ar¡iz; domicilio,

Vilar de Cabalos; parI\je, finca de Cortill!r.. clase de cultivo,
labradlo; superficie afect8da, 340 ll1etI'OS cuadrados; modo en· que'
le afecta, parcialmente.' . ....• ." . .

2. Propietaria: Dolla Caridad Seija Víi%quez; domicilio, Vilar
de Cai'boloo; 'paraje, Aira; de AnibIi;:c1ue de cultivo, Iabradlo;
superficie afectada, 65 mettoo~ modo ea que le afecta,
parcialmente. ..-

3. Propietario: Hetederos de do•. Manuel P~rez; domici1in,
CacbaUás-Bembibre' paraje, Airaa de. Arriba; c. decul(ivo,
monte; superficie afectada, 60 mett'Dscuac!rlldos; modo en que le
afecta, parcialmente. ~",

4. Propietario: Herederos de. dolla Pilar Vázquez Nep-o;
domicilio, Vilar de Cabalos; panQe, Aira Vella; clase de cultIVo,
labradío; superficie afectada. 127 metros Cuadrados; modo en qUe
le afecta, parcialmente. .

5. Propietario: Herederos de doo Manuel Portomeñe P'!rto
meñe y Seguodo Ga~ieiro; domic;~ Yilar de Cabalos; paraje,
Naval; clase de culbvO, era; su etC afectada, 120 metros
cuadrados; modo en que le afi:cta, parcialmente. . '

6. Propietario: Herederos de dolla Pilar Vázquez Negro;
domicilio, Vilar de Cábal~~ Naval da Fonte; clase de
cultivo. labradlo;. superficie 222 tIIClrOS cuadrados; modo
en que le afecta, parcialmente.' • .

7. Propietario: Herederos de don Manuel Nrez P~rez: domici
lio, Carballú; ~, Hona de Foole'. c.... de' cultivo, ioculto:
superficie afect8da, 96 metroa c:aadI1ldoI; mordo en que le afecta,
parcíalmente.. •. .

8. PropietariD: Don Armando' Rodri¡uez P~rez; domicilio,
ViJar de Cabalos; paraje, Prado da Foote; cIue de cultivo, monte;
superficie aJectada, 15 metros cuadrados; modo en que le afecta,
~Imeote. . .' "

9. Propietaria: Doña Eocamaci6D Ferreinl Ar¡i.z; domicilio,
Vilac de Cábalos; paraje, Prado da Fonte; clase de. cultivo, prado;
superficie afectada, 24 metros cuadrados; modo en que le afi:cta,
parcialmente. .

10. Propietario: Herederos de don Manuel Poríomeile Porto
meño; domicilio, Vilar de Cabalos; paraje, Prado da Fonte; clase de
cu.ltivo, pradO; superficie afectada. 9' metros cuadrados: modo eo·
que le afec1ll, parcialmente.· ..

11. Propietario: Heredéros de don Manuel Nrez Pérez;'domi
cilio. Carballás; para.ie. Moreif!r. clase.de cultivo. inculto: suoerficie
afectada, 84 metros cuadradOS; modo ea que le afi:cta, par-
cialmente. • -

12. Propietaria: Doña Eocamación _ro A!lir. domiciliO;
Vilar de. Cabalos; paraje, CagaIloso; clase de culuvo, labradio;
superficilo afectada, 45 metros cuadrados; tilodó en que le afecta.
parcialmente. ',. . ,,-.

13. Propietario:" Don Armando R0dríJue2 Pérez; domicilio;
Vilar de Cabalos;. paraje, CagaIloso; clase de cultivo. huerta;
superficie afectada, 110 metros cuadrados; modo en que le afecta,
parcialmente.

Taboada, 2 de mayo de 1985._V.o 8.": El AlcaIde.-E1 Secreta-
rio.-6.696-E (30949~ . ,. . .' ,.' " ~' .

~ I . t~' ~-

112114 RESOLUCION rh 31 tk lnayo de 1985. de la Dipu-.
taciÓII Pro_incialde Luso. por 14 que se seíl4la fecha.
para el levantamiento de a€tas previas Q la OClIpación

• de los bienes tifectados por las obras que se mencionan.

Por DeCreto de la Conoejeria ele la Pfesidellcia de la Junta de
Galicia número 79/1985, de 21 de marzo, publicado en el «Diario
Oficial de Galicia» oúmero 89, de 10 de mayo de 1985, se declara
la urgente ocupacióo por esta exceleoUsima Diputación Provincial
de los bienes y derechos CODCre~ en el eXI""Üente administra.
tivo iostruido coo tal fin, y oeceWiOl para la eJecul'!ón de las obras
del proyecto del CM «De Footaoeir» al CL de «Corveira.
Córneas», continuación por Pereim, Mon101I1O y a Gasalla (Ayun,;
lamieoto de Baleira), de coafOtoilda4 coo lo díspuesto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiátióo' Forzosa; .

En cumplimieoto y c:jecucióo de la disposición citada y' del
acuerdo adoptado por el Pleno de esta e=lentl.ima COrporaciÓIl
Provincial eo seswn de 27 de mayo de 1985, YdomAs antecedentes
y normas aplicables, para levantamien19 de las aetas previas a la
ocupación a que se refiere la norma seauoda del articulo 51 de la
Ley de Expropiación Forzosa, .. fija la fecha del día 29 de junio
próximo, a las diez horas, en los lu¡ares en Q\JC se encuentran
ubicados lo. bieoa objeto de expropiación, a los que .. trasladart
el eQuipo IkDico y admiolstrativo; y para cuy" actos .. cita a los
propietarios, a los demis a{ectado& Y a CU8DtaspenonaS y Entida
des puedan ostentar derecIlos sobre iales bienes.


